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después de la reforma al artículo 6º constitucional. La Dra. 
Peschard liga de manera muy clara el federalismo y las 
asimetrías regionales que existen en torno a la transparencia 
y acceso a la información, y que no dependen del partido 
político que gobierne, ni del nivel de desarrollo de cada 
entidad, pero que persisten. Por otra parte, la Dra. Irma 
Erendira Sandoval, investigadora de tiempo completo de la 
UNAM, nos comparte una crítica amplia y profunda en torno 
al retroceso que en materia de transparencia se da con la 
reforma al artículo 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales.

En la sección Pasos en la Transparencia, presentamos la 
colaboración de Jorge Bustillos, Comisionado del InfoDF, 
quien explica lo que significa la transparencia focalizada y, 
con buenos argumentos, nos convence de su utilidad. Al 
mismo tiempo, expone el reto y la oportunidad que existe 
en el DF para implementar este enfoque y dar, así, un paso 
adelante a las necesidades de información con un enfoque a 
favor de la ciudadanía. Por su parte, Marcos Méndez, quien 
es director de Comunicación para el Desarrollo Comunitario 
AC, alimenta la sección de Avances y Retrocesos en los 
Estados, con un artículo que da cuenta de los problemas 
que enfrenta Guerrero en materia de transparencia y 
que van desde el numero de solicitudes de información 
hasta la forma de operar del gobierno del estado y los 
ayuntamientos. Marcos también nos cuenta los alcances 
limitados que tiene la Comisión de Acceso a la Información 
Pública del estado de Guerrero (Caipegro) en cuanto a 
dar información que contenga sus indicadores de gestión 
orientados a resultados.

Para terminar este boletín, presentamos en la sección 
Cuestión de Transparencia, la primera parte de un resumen 
de las colaboraciones que se presentaron en el Taller de 
Transparencia en el Banco Mundial, que se llevó a cabo el 
21 de abril en la ciudad de México y que fue organizado 
por el Bank Information Center y por Fundar. Esta versión 
resumida, pretende dar cuenta de la importancia de dirigir 
esfuerzos para seguir luchando por la transparencia en las 
Instituciones Financieras Internacionales y los proyectos 
que financian, ya que tienen diversos y profundos impactos 
en términos económicos, sociales y ambientales, que es 
fundamental conocer, monitorear y evaluar. 

Esperamos que disfruten los diversos materiales que en 
este número se presentan y los invitamos a compartirnos 
sus comentarios, sugerencias o bien, propuestas de 
colaboraciones que sigan enriqueciendo este esfuerzo.

El presente número del boletín México Transparente es 
el primero de este ajetreado y novedoso 2009. Sin afán 
de auto-criticismo esta editorial se está redactando ya a  
finales de mayo cuando debió hacerse hace más de dos 
meses. Las razones han sido varias: cambio de la dirección 
editorial, contingencias de salud pública y muchas 
actividades relacionadas con la transparencia –que si no 
logran expresarse todas por este medio y en este número–
lo irán haciendo paulatinamente en el transcurso de este 
año- Esperamos que el retraso logre compensarse con la 
calidad de los contenidos que amablemente nos ofrecen 
diversos colaboradores y que buscan compartir, transmitir 
y enriquecer las prácticas de la transparencia. 

Así, en la sección del Colectivo en Movimiento se presentan 
los avances y experiencias de las Mesas de Diálogo por 
la Transparencia en el Distrito Federal y los resultados              
de la Campaña Transparencia son… acciones. Como pluma 
invitada tenemos la colaboración del Comisionado del IFAI, 
Juan Pablo Guerrero, quien con un análisis impecable habla 
de cómo se ha fortalecido la opacidad con el apoyo que 
incluso el IFAI le ha dado a la seguridad nacional y a la 
seguridad pública como razones para clasificar y negar 
información. 

En la sección Cuestión de Transparencia, Oscar Guerra, 
Comisionado Presidente del Info DF, nos detalla los acuerdos 
que se han generado en las mesas de diálogo en materia de 
seguridad pública y medio ambiente. Oscar nos da cuenta 
del por qué las Mesas de Diálogo son una herramienta con 
enormes potenciales de incidencia. En Transparencia en 
Pleno, Felipe Varela, investigador de Fundar, presenta una 
crónica de la Mesa de Análisis sobre las reformas al artículo 
16 del Código Federal de Procedimientos Penales llamada 
“El principio de máxima publicidad y la confidencialidad 
en la actuación del Ministerio Público, reflexiones sobre 
una reflexión compleja”. La mesa, que se llevó a cabo el 
16 de febrero de este año, contó con la participación de 
diversos expertos y especialistas en la materia, como la Dra. 
Irma Sandoval, el Dr. Miguel Carbonell, el Dr. José Antonio 
Caballero, la Comisionada Peschard, el Mtro. Jorge Islas, la 
Comisionada Areli Cano y el Licenciado Luis Miguel Cano. 
Varios de estos expertos, además, nos comparten opiniones 
que podrá encontrar en otras secciones del boletín. 

Dentro de la sección de Análisis, contamos con dos 
ricas colaboraciones. Por una parte, la Comisionada 
Jacqueline Peschard nos habla de los retos que en materia 
de transparencia han surgido o se han intensificado aún 


